
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
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Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021– 00944– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 66 
 
de hoy 30 de septimebre 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022 
 

 
Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00522– 00 

 
Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

De otro lado, comoquiera que no se presentó objeción contra la liquidación del 

crédito aportada por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a 

derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código 

General del Proceso este despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 66 
 
de hoy 30 de septimebre 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00568 – 00 

 

 

Notificada la parte demandada quien guardó silencio, acreditado el embargo del 

bien puesto en garantía real, al no existir oposición y no observándose causal de 

nulidad que invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar 

aplicación al artículo 468 del Código General del Proceso, por lo que este despacho;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de la demanda en 

los términos del mandamiento de pago y su corrección. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – ORDENAR el avalúo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 157-111642 al tenor del numeral 3° artículo 468 de la ley 1564 de 

2012.  

 

CUARTO – DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble puesto en 

garantía real, a fin de que con su producto, se pague al demandante las sumas de 

dinero señaladas en el mandamiento de pago, junto con sus intereses y costas del 

proceso. 

 

QUINTO – CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 

liquidación de costas, incluyendo a título de agencias en derecho la suma de 

$1’845.000,00, m/cte. 

 

SEXTO – Cumplido lo anterior, se ordena la remisión del expediente a los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66 

 
de hoy 30  de septiembre de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021 – 00158– 00 
 

Allegada la anterior solicitud, por ser procedente de conformidad con el artículo 285 

del Código General del Proceso, el despacho procede a aclarar el auto de fecha 31 

de marzo de 2022, en el sentido de indicar que se tiene en cuenta la cesión de 

derechos de crédito celebrada entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A y 

SISTEMGROUP S.A.S y se acepta la cesión de derechos a favor del 

PATRIMONIO AUTONOMO FC –ADAMANTINE NPL como cesionario de todos 

los derechos y prerrogativas que le correspondían, sobre las acreencias  presentadas 

en  el  proceso ejecutivo de  la referencia. 

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandante junto con el auto 

en mención objeto de aclaración.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 66 
 
de hoy 30 de septimebre 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022 
 

 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 110014003034 – 2022 – 00260- 00 
 

Allegada la anterior solicitud por ser procedente de  conformidad con el artículo 286 

del Código General ldel Proceso, se corrige  el auto que decretó las medidas 

cautelares de fecha 7 de abril de 2022, en el sentido de indicar que el nombre 

correcto del demandado es JULIO ANDRES MONZON MENDOZA, y no como allí se 

indicó.  

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a las partes junto con el auto que 

decretó las medidas cautelares, objeto de corrección. 

 

Por secretaria, elabórese nuevamente los oficios ordenados en el auto en mención.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 66 
 
de hoy 30 de septimebre 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022 
 

 
Ref. Verbal – Resolución de Contrato   

Rad. 110014003034 – 2021 – 00964– 00 
 

Allegada la anterior solicitud por ser procedente de conformidad con el artículo 286 

del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir el auto de fecha 8 

de septiembre de 2022, en el sentido de indicar que se admite demanda de 

resolución de contrato “cumplimiento” y no reivindicatoria como allí se indicó.  

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a las partes junto con el auto admisorio  

objeto de corrección. 

 

Se corre traslado al demandante en Reconvención, de las excepciones formuladas 

por la parte demandada, por el término de 5 días, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 66 
 
de hoy 30 de septimebre 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

Ref. 110014003034 – 2022– 00148 – 00 

 

En oportunidad para determinar con el trámite procesal correspondiente, se observa 

lo siguiente:  

 

Junto con la demanda y su correspondiente contestación, las partes únicamente 

aportaron pruebas de carácter documental para sustentar sus pretensiones y su 

defensa, sin solicitar otro medio de prueba distinto, de acuerdo a la naturaleza del 

proceso este estrado judicial considera que existe suficiente material probatorio para 

proferir decisión de fondo, .  

 

El C. G. del P. en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del proceso, el 

juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos:  

 

(…)  

 

“2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Por lo anterior, este Despacho encuentra que se cumple este requisito para emitir 

sentencia anticipada en el presente caso. En consecuencia;  

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR a Secretaría fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 

del Código General del Proceso para dictar la sentencia anticipada correspondiente. 

 

 

  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. Verbal- Pertenencia  

Ref. 110014003034 – 2021– 00058 – 00 
 
 
 

 
 

Vencido el termino de traslado de la demanda en reconvención, notificados los 

demandados y teniendo en cuenta el registro fotográfico de la instalación de la 

valla, allegado por la parte demandante, el Despacho DISPONE: 

 

Fijar nueva fecha para la hora de las 2 P.M. del día trece (13) del mes de 

DICIEMBRE  del año 2022, con el fin de llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 372 en concordancia con el artículo 375 del Código General del 

Proceso.  

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio y se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES (SMLMV), conforme con lo establecido en el 

numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal general. 

Se le advierte a las partes que, la audiencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominada Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo 

electrónico de la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

la dirección electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás 

intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 66 
 
de hoy 30 de septimebre 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
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Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Verbal – Responsabilidad Civil Contractual  

Ref. 110014003034 – 2021– 00915– 00 
 
 
 

 

Notificada las partes demandadas y vencido el termino de traslado de la 

demanda y del llamado en garantía, se fija fecha para la hora de las 2 P.M.  del 

día catorce (14) del mes de DICIEMBRE del año 2022, para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio y se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES (SMLMV), conforme con lo establecido en el 

numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal.  

Se le advierte a las partes que, la audiencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominada Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo 

electrónico de la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

la dirección electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás 

intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual   

Ref. 110014003034 – 2021– 00782– 00 
 
 
 

 

Notificada las partes demandadas y vencido el termino de traslado de la 

demanda y del llamado en garantía, se fija fecha para la hora de las 2 P.M. del 

día veintitrés (23) del mes de NOVIEMBRE del año 2022, para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio y se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES (SMLMV), conforme con lo establecido en el 

numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal general. 

Se le advierte a las partes que, la audiencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominada Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo 

electrónico de la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

la dirección electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás 

intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 66 
 
de hoy 30 de septimebre 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo  
Rad. 110014003034 – 2022 – 00684– 00 

 

 

Teniendo en cuenta la certificación negativa de las notificaciones aportadas 

conforme al artículo 8o de la ley 2213 y artículos 291 y S.S. del C.G.P, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 108 del mismo estatuto; 

 

SE ORDENA Emplazar al demandado ALVARO ROBERTO TIMARAN MEZA. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos del demandado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del artículo 108 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del 

Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66 

 
de hoy 30  de septiembre de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021– 01116– 00 
 

 

Previo a tener en cuenta la notificación aportada por el apoderado actor, debe 

acreditar el cumplimiento de las exigencias previstas en el articulo 8o de la ley 2213 

de 2022, esto es que, “el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 66 
 
de hoy 30 de septimebre 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2021 – 00118 – 00 

 

Presenta Solicitud de nulidad la parte demandada con el argumento de que no ha 

podido procurar su defensa, porque no se le remitió el título valor base de la acción 

ejecutiva. 

 

Junto con el escrito de nulidad, el demandado interpuso recurso de reposición 

donde expone diversas inconformidades relacionadas con el Pagaré base de la 

acción ejecutiva, lo que permite concluir que la parte demandada es conocedor del 

título valor que echa de menos en la notificación. 

 

De otra parte, la circunstancia invocada no se encuentra enlistado en el artículo 133 

del C. G. del P. como causal de nulidad, por lo que de acuerdo con lo dispuesto en 

el inciso 4 del artículo 135 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

RECHAZAR DE PLANO la solicitud de nulidad allegada en razón a que la misma se 

fundamentada en causal distinta a las consagradas en el artículo 133 del estatuto 

procesal.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66 

 
de hoy 30  de septiembre de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00790– 00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído anterior, el Juzgado 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 

 

 
 

PD 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66 

 
de hoy 30  de septiembre de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: Ejecutivo con Garantía Real  

Rad. 110014003034 – 2021– 00968– 00 
 
 
Se tiene por NOTIFICADO de manera personal el demandado PATRICIO JOSÉ 

LEZCANO, conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Previo a decretar la solicitud de secuestro, se requiere a la parte actora para que 

proceda a acreditar el trámite de la medida de embargo decretada. 

 

Una vez acreditada la inscripción de la medida cautelar, ingresen las diligencias al 

despacho con el proveer lo que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D. 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 66 
 
de hoy 30 de septimebre 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5c88e78afd400eee5de7b1192406e5ac743dda09bc8dcd1fb92c58c845af8ed

Documento generado en 29/09/2022 11:56:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo 

Ref. 110014003094 – 2021– 01032 – 00 

 

 

De la contestación de la demanda y las excepciones propuestas por la Curadora Ad 

Litem, SE ORDENA correr traslado a la parte demandante por el término de 10 

días, de acuerdo con lo previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 30 de septimebre 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Divisorio  
Rad.: 110014003034 – 2022– 00652– 00  

 

 

SE ORDENA correr traslado a la parte demandante de las excepciones formuladas 

por la parte demandada, por el término de 5 días, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 110 y 370 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del auto de fecha 

25 de agosto de 2022;  OFICIAR a la Oficina de Instrumentos Púbicos y Privados 

de la zona respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
 

PD 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66 

 
de hoy 30  de septiembre de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00441 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00464 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00523 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE al demandado EDWARD 

MAURICIO ROCHA MARTINEZ. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de la demandada 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 

del artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00575 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00711 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Pertenencia  

Rad. 110014003034 – 2015– 00349 – 00 

 

 

Vencido el término concedido a la parte demandada en auto de fecha 20 de 

septiembre de 2022 para pronunciarse respecto del dictamen pericial aportado por 

el demandante, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

DETERMINAR que en el presente proceso verbal de declaración de pertenencia 

por prescripción adquisitiva de domino, la diligencia de inspección judicial 

con recepción de testimonios, se realizará a la hora de las 9 A.M.  del día 

veintisiete (27)  del mes de OCTUBRE del año 2022. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 696692a1e00b967aff3b63539ea3e5177bea8c1fdb3abac69d3bc63654ba4ea9

Documento generado en 29/09/2022 11:51:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2019 – 01037 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2020– 00731 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00049 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00323 – 00 

 

 

SE TIENE en cuenta que la demandada AMINTA ANGEL HERRERA, se notificó 

por intermedio del apoderado de amparo de pobreza, quien contestó la demanda, 

pero no propuso excepciones. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

auto de fecha 2 de septiembre de 2021, mediante el cual se admitió la reforma a la 

demanda. 

 

SEGUNDO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

TERCERO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’018.000,00. 

 

QUINTO – ORDENAR se remita el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo   

Rad.  110014003034 – 2021 – 00527 – 00 

 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de 

Bogotá. 

 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda ejecutiva, dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012. 

 

3. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 25 ibidem. 

 

4. Aclare el acápite de las pretensiones de ya que algunos títulos valores que 

aporta no han vencido y los mismos no cuentan con cláusula aceleratoria conforme 

al artículo 69 de la Ley 45 de 1990.  

 

5. De acuerdo con el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

la parte solicitante deberá informar el lugar y la dirección física donde recibirán 

notificaciones personales tanto la parte demandante como la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
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L.A. 
 

 
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00641 – 00 
 

En auto de fecha 7 de julio de 2022, se tuvo por NOTIFICADA la demandada 

MARÍA RIVERA BELTRÁN, por aviso judicial de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 292 del Código General del Proceso, dentro de la oportunidad legal guardó 

silencio. 

 

En auto del 20 de septiembre de 2022, se acepto el desistimiento de las 

pretensiones en contra del demandado AURELIO RIVERA SAENZ según lo 

establecido por el inciso tercero del artículo 314 del Código General del Proceso 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’251.603,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00651 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00745 – 00 

 
 

SE REQUIERE nuevamente al deudor OMAR RINCON SUAREZ, para que sirva 

cancelar los honorarios provisionales al auxiliar de la justicia, conforme se indicó en 

el auto de apertura del proceso de liquidación patrimonial. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00751 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00963 – 00 

 
 

Allegada solicitud por la parte demandante, se le informa que realizada la búsqueda 

en el expediente y correo institucional no se encontró ningún memorial radicado 

para el proceso de la referencia, por lo que no hay ninguna petición por resolver. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034–2021 – 01003 – 00 

 

 

 

SE REQUIERE a la liquidadora para que en el término de diez (10) días contados 

a partir del envió de la respectiva comunicación por parte de la Secretaría, proceda a 

cumplir con el encargo para el cual fue nombrada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 01071 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00047 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante, reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00053 – 00 

 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los auxiliares 

nombrados no aceptaron el cargo como liquidador, SE DISPONE: 

 

POR SECRETARÍA, comunicar la designación a una terna de auxiliares de la lista 

vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, acudan a 

tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta ocupará el 

cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00145 – 00 
 

 

Se resuelve el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante, contra la providencia de fecha 21 de julio de 

2022, mediante la cual se negó realizar el secuestro del inmueble con folio de matrícula 

No. 50C-1642005 y la de entrega de dineros que se encuentran consignados en el Juzgado 

Sesenta y Nueve Civil Municipal De Bogotá hoy Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Aduce el apoderado judicial de la parte demandante que no se debió negar la solicitud, 

ya que este Juzgado es el encargado de materializar las medidas cautelares que se 

llevaron a cabo en el proceso Verbal de restitución de bien inmueble arrendado que cursa 

en el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal De Bogotá hoy Cincuenta y Uno de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 Mediante la reposición se persigue que el Juez que adoptó la decisión que se impugna, 

estudie de nuevo la cuestión decidida, con el propósito de que se reconozca el desacierto 

y consecuentemente se proceda a revocar o modificar el pronunciamiento.  

 

Las medidas cautelares tienen por finalidad garantizar la satisfacción de los derechos 

reconocidos por la autoridad judicial, precisamente, para asegurar el cumplimiento 

efectivo de la sentencia.  

 

De forma particular, tratándose de las cautelas relacionadas con el embargo y secuestro 

de bienes puede presentarse que los propietarios o poseedores sean sustraídos de la 

disposición jurídica y material de la cosa; así ocurre en el secuestro de inmuebles, donde 

la custodia de los bienes de acuerdo con el artículo 52 del C.G. del P., es dada a un auxiliar 

de la justicia para que proceda con su administración.  

 

Examinada la actuación adelantada en el proceso Verbal de Restitución de Bien Inmueble 

Arrendado No. 110014003069 2019 00721 00, que cursa en el Juzgado Sesenta y Nueve 

Civil Municipal De Bogotá hoy Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, se evidencia que el embargo y posteríor secuestro fue decretado por auto el 18 
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de julio de 2019, y que hoy se encuentra inscrita dicha medida cautelar en el folio de 

matriculo No. 50C-1642005. (se adjunta soporte) 

 
 

En consecuencia, no se accede a la de modificación del auto que niega la solicitud del 

secuestro del bien inmueble con folio de matriculo No. 50C-1642005, que fue 

embargado por el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal De Bogotá hoy Cincuenta 

y Uno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por improcedente como quiera 

que este despacho no es el encargado de materializar las medidas cautelares 

decretadas por el Juzgado antes mencionado, en el proceso verbal de restitución de 

bien inmueble arrendado No. 2019-00721. 

 

En cuanto a lo referente de la entrega de los títulos judiciales que reposan en el Juzgado 

Sesenta y Nueve Civil Municipal De Bogotá hoy Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, es imposible la entrega pues estos dineros están depositados en la 

cuenta de dicho juzgado, y carecemos de competencia para hacerlo. 

 

Esta solicitud se negó, por cuando es el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal De 

Bogotá hoy Cincuenta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, es el que 

debe hacer la entrega de los títulos depositados en el proceso de 

Restitución de bien inmueble arrendado, como efectivamente lo ordenó en 
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el auto de fecha 22 de enero de 2021, en él se señaló “por ser la etapa 

procesal oportuna entréguese los dineros al extremo demandante” (se 

adjunta pantalla del auto en mención) 

 

 
 

 

Así mismo, esa misma judicatura lo requirió en auto de fecha 17 de febrero de 2021, 

para que diera cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 22 de enero de 2021 en 

los incisos 2º y 6º y revisado el inciso segundo el requerimiento se realizó para la 

entrega de los depósitos judiciales que están vinculados al proceso verbal de 

restitución de bien inmueble arrendado. (se adjunta pantalla del auto en mención) 
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Así las cosas, es claro que la decisión censurada se ajusta a derecho, razón por la cual se 

negara el recurso de reposición que ha sido materia de estudio. 

  

De acuerdo con los argumentos anteriormente expuestos, el Juzgado Treinta y Cuatro 

Civil Municipal de Bogotá D.C. 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO – MANTENER la decisión adoptada mediante providencia de 21 de julio de 

2022. 

 

SEGUNDO - SE NIEGA por improcedente el recurso de Apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante, contra el auto de fecha 21 de julio de 2022, por no 

aparecer este auto enlistado en el artículo 321 del C. G. del P.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00169 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el mandamiento de fecha 10 de marzo de 2022, en el sentido de indicar que 

el nombre de uno de los demandados es JOSE RODRIGO ROJAS N 

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandada junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110014003034 – 2022 – 00197 – 00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído anterior, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00281 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 
de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00418 – 00 

 

 

Previamente a ordenar el emplazamiento, la parte actora deberá agotar todos los 

recursos que a su disposición tiene, para ubicar el lugar donde notificar a la 

ejecutada; para ello, puede hacer uso de la página del ADRES a fin de indagar en 

que EPS se encuentra afiliados los demandados y así solicitarle a esta Dependencia 

oficiar con el fin de tener conocimiento de las direcciones que reporte los señores 

LARRY FERNANDO RODRIGUEZ CORREDOR y MARYURI MARTINEZ 

PRADA. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 66. 

 

de hoy 30 de septiembre de 2022. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0594a952ecc3b749366da42c0dda1f4071625ee18091e7bd1483b6e19565a88

Documento generado en 29/09/2022 11:51:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


